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viaje-os por cane.tera entre Cazarla. y Madrid. de~os de
clarar y declaramos ajustada. a. derecho la resoluci6n impug
nada, que confirmlUllos por esta sentencia.; sin hacer expresa 
condena. de costas.» 

y este Ml.nistetio, aceptando en su integridad el preinserto 
falIo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios ténninos. 

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos aftoso 
Madrid, 29 de abril de 1967. 

SILVA 

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres. 

ORDEN de 29 de abril de 1967 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentenCia recaída 
en el recurso contenCioso-administrativo número 
18.514. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo nUmero 
18.514/ 1965. promovido por «Auto-Líneas AlSina. S. A.», contra 
Resolución de este Departamento de fecha 22 de julio de 1965. 
referente a servicio regular de viajeros por carretera entre 
Albacete y Cuenca. la Sala Tercera del Tribunal Supremo de 
Justicia ha dictado sentencia en 23 de febrero de 1967. cuya 
parte dispositiva dice así: 

«Fallamos: Que desestimando la alegación de inadmisibili
dad formulada por la representación legal y procesal de la 
codemandada "La Requenense de Autobuses, S. A.... en el re
curso número 18.514/ 65. interpuesto por la representación de 
"Auto-Líneas Alsina, S. A .... contra la Orden del Ministerio de 
Obras Públicas de 22 de julio de 1965, procede resolver el 
fondo del pleito, por lo que debemos declarar y declaramos 
ajustada a de-echo la mencionada Orden. que otorgó la con
ceSión del servicio de transportes mecánicos por calTetera entre , 
CUenca y Albacete a dicha SOCiedad Anónima "La Requ~lienae 
de Autobuses", absolviendo a la Administración del Estado; 
sin hacer especial condena en costas procesales.» 

y este Ministerio, aceptando en su int egridad el preinserto 
fiIJlo, ha dispuesto sea cumplido en sus propiOS términos. 

LO que participo a V. l . para su conócinliento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos afias 
Madrid, 29 de abril de 1967. 

SILVA 

Ilmo . . sr. Director general de Transportes Terrestres. 

ORDEN de 29 de abril de 1967 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentenCia recaída 
en el recurso contenCioso-administrativo número 
15.691. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
1'5.691, promovido por «Ferrocarriles Económicos. S. A.». contra 
Resolucióri de este Departamento de fecha 8 de septiembre 
de 1964:. sobre transporte ferroviario. la Sala Tercera del Tri
bunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia en 28 de fe
brero de 1967, cuya parte dispositiva dice asl: 

«Fallamos: Que desestimando la alegación de 1nadmisibili
dad del recurso contencioso-administrativo interpuesto por la 
representación procesal de "Ferrocarriles Económicos, Sociedad 
Anónima". contra Orden del Ministerio de Obras Públicas de 
8 de septiembre de 1964. debemos declarar. como declaramos. 
que esta resolución no es conforme a derecho. por ·10 que la 
anulamos; y disponemos la devolución del expediente en que 
recayó a dicho Depar tamento ministerial a los efectos deter
minados en el considerando que inmediatamente antecede, en 
relación con lo peticionado por la recurrente en su escrito diri
gido en 24 de septiembre de 1963 a la Dirección General de Tran
portes; sin expresa imposiCión de costas.» 

y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea ·cumplido en sus propios térmlnOS. 
~ que participo 8 V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 29 de abril de 1967. 

SIL'!A . 

Ilmo. Sr. Director general de . Transportes Terrestres. 

ORDEN de 29 de abril de 1967 por la que se 
dispone el cumplimiento de la senténCia ~ecaída 
en el r ecurso contencioso-administrativo número 
15.201. . 

Ilmo. Sr.; Jlln el recurso contencioso-administrativo número 
11.201, promovido por la. c omunidad de Regantes de Castell
novo, contra Resolución de la DIrecCión General de Obrllti Hi-

dráulicas de fecha 30 de marro de 1964. ampliada a la Orden 
d(! 12 de noviembre de 1964, sobre inscripción de aprovecha
miento de aguas para riegos en la acequia de Amara Alta. la 
Sala Tercera del 'Th'ibunal Supremo de Justicia ha dictado sen
tencia en 18 de marro de 1967. cuya parte dispositiva dice 
así: -

«Fallamos: Que estimando en parte el rectil'so númeto 
10;201/64, formulado por la representación lee;al y procesai 
de la Comunidad de Regan~ de Castellnovo, contra Itesol'll
ción tácita y Orden expresa del Ministerio de Obras Públicas 
de 12 de marzo de 1964, confirmatoria de la ' resolución de la 
Dirección General de Obras Hidráulicas. debemos confirmar .y 
confirmamos tales resoluciones. si bien agrelirando en la cláu
sula de la resolución directiva que dice "La Comunidad de 
Segorbe, en el plazo de seis meses, deberá reconstruir el azud 
común y los portillos de Amara Alta y Los Gallos", el siguiente 
párrafo: "De manera que permita la distribución de aguas del 
rio, para respetar los derechos de tercero que tengan al apro
vechamiento de las aguas obtenidas por concesión o por pres
cripCión administrativa, r. que sean debidamente inScritos en 
el Registro de Aguas Publicas", en sustitución del que dice : 
"Según los convenios existentes entre las partes', por no ser 
este extremo ajustado a derecho; no ha lugar a imponer costas 
procesales.» 

y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha diSpUesto sea cumplido en sus propios términos. 

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Ma<h'id. 29 de ¡¡¡bril de 1967. 

SILVA 

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas. 

ORDEN de 8 de mayo de 1967 por la que 'se dispone 
el cumplimiento de la sentencia recaída en el recur
so contenCioso-administrativo número 17.62"1. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contenciono-administrativo núme
ro 17.627, promovido por don Martín Garcia Pelayo contra Or
den qe este Departamento de fecha 20 de mayo de 1965, que 
estlffio en parte el recurso de alzada interpuesto por el recu
rrente en hombre propio y en beneficio e interés de los demás 
copropietarios de la central hidroeléctrica de "El Licenciado», 
sita en el río Júcar, contra acuerdo de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas de 13 de septiembre de 1963. que señaló Ta 
indem~ización. a percibir por los ~xproPiados en razón de íos 
perjuiclos denvados de la ocupaclón de la indicada central 
hidroeléctr~ca, la Sala Quinta del Tribunal Suprémo de Jus
ticia ha dictado sentencia en 17 de diciembre de 1966. cuya. 
parte dispositiva dice así : ' 

«Fallamos: Que con est imación en parte del recurso con
tencioso-administrativo interpuésto por don Martín Gaxc1a Pe
layo .en nombre propio y en beneficio e interés de los aemás 
copropietarios de la central hidroeléctrica «El LicenciadO) con
tra la Orden del Ministerio de Obras Públicas de 20 de mayo 
de 1965, debemos declarar y declaramos la nulidad de la misma. 
por no ser conforme a derecho. única y exclusivamente en lo 
qUe se refiere a la obligaCiÓn de los expropiados de satisfacer 
el canon que determina po!!' el suministro de la energía qué 
han de recibir en pago de la expropiaCión, declarando en . su 
lugar que la entrega de la dicha energía se ha dé hacer sin 
contraprestación alguna, y, 'por ende. con carácter del todo 
gratuito, manteniendo. de otra parte. los demás pronunciados 
de la repet ida Orden minister ial. incluso el relativo a la mdeln
nización de perjuicios, fijado en la cantidad de 71.390,76 pese
tas. sobre la que se habrá de fijar el interés legal por el tiempo 
transcurrido desde la ocupación del bien expropiado hasta su 
completo pagO; todo ello sin declaración especial en cuanto a 
las costas.» 

y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos. 

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de mayo de 1967. 

SILVA 

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas. 

RESOLUCION de la DirecCión General de Obras 
H idMulicas por la que se hace pública la autori
zaCión otorgada a la Insti tución de Caridad de los 
Marqueses de Linares para derivar un caudal con
tinuo del r ío Tajo de 49 litros por segundo, con 
destino a rieflos de una finca de su propiedad, 
sita en el término municipal de Azután (Toledol . 

La Institución de Caridad de los Mac\'queses de Linares ha 
solicitado autorización para derivar un caudal continuo del rio . 
Tajo, de 49 ILtros por segundo, correspondiente a tlh,a, dott\éión 
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unita.r~a de 0~7 litros por segundo y hectárea, con destino a. 
riegos de una finca de su propiec;iad, denominada «Dehesa 
Fuentidueña», sita .en término municipal de Azutá<n (Toledo), 

Esta Dirección General ha resue1to 
Au·torizar a la. Instttucióri de CarIdad de los Ma.rqueses de 

Lina.res pa.ra derivar un caudal continuo del río Tajo, de 49 
mros por segundo, correspondiente a una dotaciÓln unitaria 
de 0,7 litros por .segundo y hectárea, con desUno al riego de 
70 héctáreas de la finca de su propiedad denominada «Dehesa. 
Fuentiduefia», sita- en término municipal de Azután (Toledo), 
con sujeción a las. siguien tescond.iciones : 

Primera.-Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido 
de base a la condición y que por esta resolución se aprueba. 
La Comisaría de Aguas del Tajo podrá autorizar pequeñas 
va.riaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y 
que no impliquen modificaciones en la esencia de la con
cesiÓln. 

Segunda..-Las obr¡¡g empeza.rán en el plazo de tres meses, 
contado a partir de la fecha de p1l!blicación de ~a. concesión 
en el «Boletín Oficial del Estado» y deberán qUedar termina
daos a los dieciocho meses, a pa.rtir de la misma fecha. La 
puesta en riego total deberá efectuarse en el plazo de un 
afio desde la terminación. 

Tercera.-La Administración no respOlIlde del caudal que se 
concede. El concesiona.rio vendrá obligado a; la adecuación de 
la potenCia de elevación al caudal que se concede, previa pre
sentación del proyecto correspondIente a la aprobación de la 
Comisaria de Aguas del TajO, debiendo quedar terminadas las 
obras en el plazo general de las mismas. 

La Comisaria de Aguas del Tajo comproba.rá especialmente 
que el cBludal utilizado por el concesionario no exceda en nift
gún caso del que se autoriza. sin que pueda derivarse un vo
llmien superior a los 7.000 metros cúbicos por hectárea real
mente regada y afio 

Cuí!.I'ta.-La inspecCión y vigilancia de las obras e insta
ladones tanto dutrunte la . construcción como en el periodo 
de explotación del aproveohamiento, quedarán a cargo de la 
éortiisatia de AgUas del Tajo, siendo de cuenta del concesio
nario las remUneracioneS y gastos que por dichos conceptos 
sé originen, con arreglo a las dásposiciones vigentes, debiendo 
darse cuenta a dicho organismo del principio de los tra,bajos. 
Una vez teI'minados, y previo aviso del concesionario, se pro
cederá a su reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero 
eñ qu~en delegUe, ~evantándose acta en la que conste el cum
plimiento de estas condiciones, sin que pueda comelIlZat la 
eXplotación antes de aprobar este acta la Dirección General. 

Quinta.-Se concede la ocupación de los terrenos de domi
nio público necesarios para las obras. Las servidumbres le
gales serán decretadas. en su caso, por la Autoridad compe
ten·te. 

Sexta.-El agua que se concede qUeda adscrita a la Uerr'a, 
qUedandO prohibido su elIlajenación, cesión o arriendo con in
depedencia de aquélla. 

Séptima.-<La Administración se reserva el derecho de tomar 
de ia concesión los volúmenes de agua que sean necesa.rios para 
toda ~ase de obras públicas, en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las qbras de aquélla. 

Octava.-Esta con~sión se otorga por un periodo .de noven
ta y nueve afios contado a partir de la fecha del levantamiento 
del ' acta de reconocimiento final , sin perjuicio de tereero y 
salvo el derecho de prOpiedad, con la obligación de ejecu
ción de las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres exjstentes. 

Novena.-Esta concesión se entenderá otorgada como pro
visional y a título precario para los riegos del períOdO com
prendido entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en 
consecuencia ser reducido o suprimido en su totalidad el cau
da:; en ese período, lo cual se comunicará en momento opor
tuno por la Comisaría de Aguas del Tajo, al Alcalde de Azután. 
para la publicación del correspondiente edicto para conoci
miento de los regantes 

Décima.-Esta concesión queda sujeta al pago del calIlo, que 
en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas, con motivo de las obras ,de regu'ación de la 
corriente de. do realizadas por el Estado. 

Undécima.-Cuando los terrenos que se pretenden regar que
den dominados en su d1a por algún canal construido por el 
Estado; quedará caducada esta cOlIlcesión, pasando a integrar
se aqUéllos en la nueva zona regllible y qued'ando sujetos a las 
nuev·as normas económico-administrativas que se dieten con 
carácter general 

Duodéci-ma.-Queda sujeta esta concesión a las dispOsiciO
nes vigentes o que se dicten relativas a la industria nacional, 
COIíltrBlto y accidentes ael trabajo y demás de carácte:- social. 

Decimoterceta.-El concesionario qUeda obligado a cumplir, 
tanto en la construcción como en la explotación, las dispOSi
ciones de la Ley de Pesca FluviaJ para conservación de las 
especies. 

Decimocuarta.-El depOSito constituido quedará como fian
za :i. respunder del cumplimien·to de estas condiciones y será 
devuelto después de ser aprObada el acta de reconocimiento 
final de las obras 

Decimoquinta.-Caducará esta COnceslOIl por incumplimien
·to de estas cond.iciones y en los casos previstos en las dispo
siciones vigentes. decla.rándose aquélla, según los trámites se
ñalados en ~a Ley y Reglamento de Obras Públicas. 

Lo que oomwlico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 3 de a.bril de 1967.-El Direc·tor general, por dele

gaciÓlll, A. Les. 

Sr. COmisa.rio Jefe de Aguas del Tajo. 

RESOLUCION de la Dirección General de Tran:s
portes Terrestres por la que se h --.ce públicO haber 
sido adjudicadas las obras del «Proyecto de en
lace de las líneas 1I 1 Y V Y accesos a la estación 
de Pirámides del ferrocarril metropolitano de Ma
drid». 

Este Min1sterio, en 8 de ma.yo de 1967, ha resuelto adjud.icar 
a las Em1>l'ess.s M. Z. O. V. y <(Cubiertas y Tejados, S. A.», con· 
junta y solida.riamente, las obras del «Proyecto de enlace de 
las lineas In y V. y accesos a la. estación de Prrámides, del 
ferrocarril metropolitano de Madricu>, objeto de ooncurso-su
basta, por el iníporte de 29.966.770,04 pesetas, que produce una 
baja- de ' 13.972.775,4'8 pesetas sobre el presupuesto base de lici
tación de las mismas. 

Madrid, 10 de mayo de 196'7.-El Dilrector gener·al, Santiago 
de Cruylles. 

MINISTERIO 
OE EDUCACION y CIENCIA 

DECRETO 1091/1967, de 11 de mayo, sobr.e clasi· 
ficación académica en la categoría de Reconocido 
de Gra40 Superior del ColegiO de Enseñanza Media 
no oficial, tnasculfno, eScala Coeli», de Rute (Cór
doba). 

De ooIltormidad con lo dispuesto por el articulo trelIlta ., 
tres de la. Le)' de Ordenación de la Enseñanza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el 
articulo t·reoe del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cmco, que aprobó el Reglamento de Centros 
no oficiales de Ensefi·anza Media, previOS informes favorables 
de la Inspección de Ensefianza Media y del Rectorado de la. 
Universidad de Sevilla y dictamen igualmente favorable del 
Consejo Nacional de Eduooción, a propuesta del Ministro de 
Educac1ón y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día cinco de mayo de mil novecientos 
sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Artículo ún.ico.-Queda clasificado como Reconocido de Gra
do Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría. 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Enseñanza MedJ.a no oficial, masculino, eScala Coelb , 
establecido en le. 'calle Ramón y Cajal, número quince. de Rute 
(Córdoba). 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de mayo de I mil novecientos sesent a y siete. 

El Ministro de EducaCión y Ciencia, 
J.L\NUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANOO 

DECRETO 1092/1967, de 11 de mayo, sobre Conve
nio entre el Estado y el Ayuntamiento de San Fer
nando (Cádiz) para la construcción de edifiCios des
tinados a Enseñanza Primaria. 

La resolución del prOblema de la carericia de Escuelas Na
cionales de Ensefianza Primaria aconseja obtener la maxima 
colaboración de las Corporaciones Municipales. con el fin de 
conseguir una mayor rapidez y eficacia para lo cual la Ley 
de veintidós de diciembre de mil novecientos cincuenta y tres, 
en su articulo quinto, autoriza al Ministerio de Educación y 
Ciencia para concertar Convenios cOn los MunicipiOS capitales 
de provincia o con los mayores de cincuent a mil habitantes. 

En su viitud, a propuesta. del Mini~tro de Educación y 
Ciencia. y previa deliberación del Consejo de Mirustros en su 
reunión del <tia el·neo de mayo de mil novecientos sesent a 1 
siete, 


